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Buenos Aires, 18 de agosto de 2004. 

AI scilor Pr~esidente de la HonorabLc 

Cánmra de Diputados dc la Nación. 

Tengo ele honor de di~ri.gikrne al señ".r 
kresi~dente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el si.gui.ente proyecto de .tey que paso ell 
rcv:i.sión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMBIA DE DIPIJTADOS, etc. 

AR'I'I~CULO 1" . - Declárase de interés naci~onal la 
corl:;8:i~ucción del Ferrocarril ?'.rasandino del Sur-, a través de 1.a 
eje(:~~~,::ión de las obras de prolongación de 1.a vía férrea desde 
la punta de riel Zapala (provincia del Neuquén) hasta el l.knj~te 
con 1~1 Iiepúbl.jica de Chil.e, sigui~endo la traza m&s converi.icnte y 
il través del paso cordillerano de Mallín Ch.i~leno yue fueso 
sel~ccci~onado en los estudi~os prev:i.os realizados a1~ efecto. 

ARTICULO 2".- Incorpórese como segundo p;lrrafo dele 
~rlj~c~~l,o 2"de la L,ey nacional No 23.253, el siguiente: 

"Aut:orí.cese al Poder Ejecuti~vo nacional a obtener e l 
financiamiento de las obras que requiere La construcción 
ClC? 1 Ferrocarril Trasandino del sur, a través de 1~025 
Organi.sm"s Multil~ateraLes de Crédito Internacionales y/o 
,rle fuentes privadas . 

Il 

ARTICULO 3".- Encomiéndese al Poder Kjecutivo nacional a 
que realice todas las gestiones necesarias a ~través de 1.a 
Cancillcriù ante las autoridades de la República de Chile a los 
&ectos de coordinar todas las acciones perkinentes para el 
I 0 g L 0 dcl~ financiamiento requerido a 1.0s fines citados 
prect!dí~nI:eIuente y para concretar las obras de vinculación del 
F‘(:,rrocarril~ Trüsandj~no dele Sur con la local.idad chi~lena de 
i~,o1~quih7my. 

Iirml~cuLo 4 0 .- F:l Poder Ejecutivo nacional invit:ará a las 
ias beneficiadas por el Ferrocarril. Trasandino del Sur a 



cdebrar Convenios de Cooperación, a los fines de coadyuvar aI 
dcsarrol,lo inteyral del mi.smo. 

AR3'1:CULO 5" .- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional~." 


